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San Sebast¡án, 25 de enero de 2024

EL GERENTE i¡IUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N' 241-2023-MDSS/G|/SGO/DJQH-RO de fecha Ot.12.ZOZ3, det Ing. David Jhoel Quispe Hua¡ta
rES¡dENtE dE IA ObrA 'CREACIÓN DEL SERVICIO PARA LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV,
ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASTA N-PROVINCIA DE CUSCO
DEPARTAMENTO"; tnforme N' 42-2023-MDSS/GM-OSO/ACM-|O de fecha 28.12.2023, det tnspector de obra,
lnforme N' 005-2024-¡/DSS- GM-OSO/RAVL de fecha 05 de enero de 2024 det Jefe de Supervisión de Obras;
lnforme N' 095-2024-cl-t\¡ DSS-DCA de fecha 12.01.2024 del Gerente de lnfraestructura, Informe N' 089-GPP-
MDSS-2024 de fecha 19 de enero de 2024 del Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opin¡ón Legal N" 067_

4-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de enerc de 2OZ4 del Gerente de Asuntos Legales; y

D o

o

Que, de conformidad con lo establecido por el Art¡culo '194" de la Const¡tuc¡ón política del perú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma const¡tucional N'-27680 N"28607 y N'30305 y et Articulo I det Título preliminar de ta Ley N.
27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, establecá que los gobiernos locales gozan de autonomia política,
econÓmica y administraliva en los asuntos de su competencial La autonomia qué la Constitución polít¡ca delPeru establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y deadministración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

12d
facultades
de manten

ante el numeral 3.1 det ART|culo pRtMERo de ta Resotuc¡ón de Alcaldía N. 19-2023-A-MDSS dee enero de 2023, se derega ar Gerenle Municipar Arq Héctor Ramos ccorihuamrn, a, 
"m¡r-.¡*ü,y_lb]19""]:i:: :i m?!eria de proyectos de ¡nversión púbt¡ca por adm¡nisfac¡ón directa V á"triO"o"i

rm¡ento, de 'Aprobar tas ampliaciones de plazo y presupuesfo'.,

iz

ANTECE DENTES

o Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 145 -2023-GM-MOSS, de fecha 20 de noviembre de
w 2023, se APRUEBA Ampliac¡ón de Plazo N. 02 de Ia obra: "CREACI,N DEL SERyICI) PARA U PRÁCTICA

RTIVA EN LA APV. ATAHIJALLPA, A TO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/A N - PROVINCIA
t- E CUSCO- DEPAR|AMENTO DE CIJSco', CON EFICACIA ANTTCTPADA por et ptazo de CTNCUENTA y

OCHO (58) días calendario, téniendo como fecha de inicio el 1811112023 y con fecha de culminac¡ón el 14 deenero de 2023 con un plazo tolal de ejecuc¡ón de doscientos lre¡nta y ocho (238) días calendarios";

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' I 05-2021 -Gl-Moss de fecha 28 de agosto de2_12.1r:9 APEoBo er expediente técnico de ta obra'IREACIóN DEL sERvtcto ¿ARA Á-iñÁóiñÁDEPORTIVA EN LA APV, ATAHL.]ALLPA, AtrO QOSQO DEL DISTRITO OE S¡ru SCA¿§iIEI PROVINCIADE cusco -DEqARTAMENT1'I con código único de rnversiones 2495889, oa¡o-ra áojarioao oe
lg1rllistrjclól directa con un o.t!-29-.{9 e11{c¡ón de 120 días carendarios y 

"on' 
un 

-pr".-r-puesto 
des/.521,308.76 (QUTNTENTOS VETNTTúN MrL ÍRESCTENTOS OCHO CON 76/100 sbleé), 

- ' ---'

, ', Que, mediante Resorución de Gerencia Mun¡cipar N' o6o-2023-cM-Moss de fecha 24 de iur¡o de 2023 se
, 1{!1b3l" ._olicitud de Ampliac¡ón de Presupuesto N'0l de ta obra'CREIC6,[ ott seaaircto 1ARA LA'' '. PRAcrtcA DEPoRTtvA EN L! Apv ATAHUALLzA, ALro eoseo DEL DtsrRtro DE üN sea¡sz¡/v _

" PROVINCIA DE CUSco- DEPARTAMENTO DE CUSCO'. por la suma de S/.S13,482.67 sotes, haciendo unpresupueslo total mod¡ficado de S/. 1 ,034,791.43 (UN MILLON fRelruf tCUniRO M¡L SETECTENTOSNovENTruNo coN 43/100 soLES). Asimismo, se aprueba ra Ampriación de prazo ñ. or po¡. (60) días
calendario. teniendo como fecha de inic¡o el 19togl2\23 y fecha de culminación el 17t1112023 con un ptazo total
de ejecución de ciento ochenta (180) dias catendarios.
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Que, med¡ante lnforme N' 241-2023-MDSS/GUSGEO/DJQH-RO de fecha 07.12.2023, el lng. Oavid Jhoel
ouispe Hua¡ta, res¡dente de la obra ")REAC|ÓN DEL sERvtcto PARA LA PRÁCT\CA DEPORTIVA EN LA
APV. ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEt DISTRITO DE SAN SEAASflAA/-PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO", sol¡c¡ta la aprobación del exped¡ente técnico mod¡flcado en fase de ejecución N' 02 por
ampliación presupuestal n" 02 por un monto de S/. 635,435.16 por actual¡zac¡ón de precios, mayores
metrados, part¡das nuevas y deductivos, haciendo un presupuesto total de obra de S/. 1,670,226.59 soles.
As¡m¡smo, sol¡cita la ampl¡ación de plazo N' 03 por 77 dlas calendarios por part¡das nuevas, con fecha de
¡nicio el 15 de enero de 2024 hasla el 31 de marzo de 2024, hac¡endo un plazo de ejecuc¡ón modif¡cado total de
315 días calendar¡os;

Que, al respecto mediante lnforme N' 42-2023-MDSS/GM-OSO/ACM-|O, de fecha 28.12.2023, el lnspector de
obra Arq. Adolfo Covarrub¡as Mormontoy, concluye señalando Io siguiente: "[...] se otorga la CONFORMIDAD
técnica a ta AMPL\AC\ÓN PRESU?UESÍAL N" 02 por un MONTO DE S/. 635,435.16 ISE SC/EMOS
TREINÍA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 16/100 SOLES) 5.2 Se otorga ta

$TAl

§EB

CONFORMIDAD TECNICA a la AMPLIACION DE PLAZO N" 03 POR 77 OIAS CALENDARIOS LA CUAL
EL 15 DE ENERO DEL 2024 Y CONCLUYE EL 31 DE MARZO DEL 2024.5.3 Et nuevo monto de

¡nvers¡ón asciende a S/. 1,670,226.50. 5.4 Et plazo de ejecuc¡ón mod¡f¡cado es de 315 días calendarios.",

Que, asim¡smo, med¡anle lnforme N" 005-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 05.01.2024, el Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recomienda: "[...] a) Otoryar la
Confom¡dad al Expediente de Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 02 por un monto de S/ 635,435.16, con lo cual el
presupuesto total asc¡ende a S/. 1,670,226.59. b) Otorgar la Confomidad de la Ampl¡ación de plazo N" 03 por
77 días calendario, s¡endo la nueva fecha de culm¡nac¡ón el 31 de marzo de 2024, con un plazo total de
eiecuc¡ón modificado de 315 días calendaios". Asim¡smo, recomienda que por intermedio de su despacho se
continue con los tram¡tes técn¡co-adm¡nistrativos respect¡vos y contar con la em¡s¡ón del acto resolutivo'

ue, mediante lnforme N" 095-2024-G|-MDSS-DCA de fecha '12.01.2024, el Gerente de lnfraestructura lng.
arw¡n Cayo Acur¡o, señala: "[...] contando con la CONFORMIDAD det Jefe de SupeN¡s¡ón de oDras, SED

OPINA POT IA PTocedencia de Ia APROBACION MEDIANTE RESOLUCION DEL EXPEDIENTE TECNICO POR
AMPLIACION DE PRESUPUESTO N'02 Y AMPLIACTON DE PLAZO N. 03 DE LA OBRA: "CREACION
DEL sERvIcIo PARA LA PRÁ9TICA DEP,RTIyA EN LA APv. ATAHIIALLPA, ALT7 QosQo DEL
DISÍRI¡O DE SA,V SEBASITA N - PROV,NCIA OE CUSCO- DEqARTAMEN¡O DE CUSCO. a) Otorgar la
confom¡dad al Expediente de Ampliac¡ón de Presupuesto N'02 por un monlo de S/. 635,435.16, con lo cual el
presupuesto total asciende a S/. 1,670,226.59. b) Otorgar la Conform¡dad de la Ampl¡ac¡ón de ptazo N" 03 por
77 días calendario, s¡endo la nueva fecha de culminación el 31 de mano de 2024, con un plazo totat de
ejecuc¡ón modif¡cado de 315 d¡as calendaios",

Que, med¡ante lnforme N" 089-GPP-MDSS-2024, la Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto Econ. María
..'lvl¡lagros ol¡art zamalloa, otorga la disponib¡lidad presupuestal, por el monto de s/ 635,43s.16 para el

,. Exped¡ente Técnico Modif¡cado en fase de ejecución por ampl¡ac¡ón presupuestal N" 02 y ampltaqón de plazo
" M 03 del proyecto de inversión: 'CREACION DEL SERVICIO PARA LA PRACTTCA DEPORTTVA EN LA ApV.

.ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBAS AN - PROVINCIA DE CUSCO.
DEPARTAMENTO DE CUSCO"CON CUI N'2495889;

Oue, la Reso¡ución de Contraloria N' 19548-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Administrac¡ón
Directa, en su Articulo 1 " numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras bajo esta
modalidad deben contar con la asignac¡ón presupuestal, el personal técnico - acrm¡nistativo y los
equipos necesarios 1...r". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcc¡ón, la Entidad dispondrá

un "Cuademo de Obra" debidamente fol¡ado y legahzado en el que se anotará la fecha de ¡nicio y
t- de los trabajos, las mod¡t¡caciones autorizadas los ayances mensuales, los controles d¡arios de

y sal¡da de mateiales y personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los problemas que v¡ene
afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslaótecrdos y las constancias de la superv¡sión de ta obra'.
Asimismo, prevé en el numeral I que "E/ lngeniero Residenle y/o lnspector presentara mensualmente un
inlome detallado al n¡vel conespond¡ente sobre el avance Í¡s¡co valor¡zado de la obra, precisando /os aspecfos
l¡mitantes y las rccomendaciones para superados, debiendo la ent¡dad disponer las medidas respectivas",
precisando que no hay una norma específ¡ca que regule las ampliac¡ones de plazo en las obras por
admin¡stración directa (negr¡ta y subrayado agregado):
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Que, el numeral 17.7 del Articulo'17" del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislat¡vo N" 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el S¡stema Nacional de Programac¡ón Multianual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técn¡co o documento equivatente,
confome a la notmat¡va de la materia, se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón f¡s¡ca de las invers¡ones", numeral 17.8 tas
modificaciones que se prcsenten durante la ejecución fisica del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas mod¡f¡caciones reoistradas Dor la UEI

ta a ntando el ct¡vo " (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Directiva N" 001-2019-EF/63-01, Direct¡va General de¡ Sistema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33" en
sus numerales siguientes señala: "33.1 La ejecuc¡ón fís¡ca de las ¡nversiones se in¡cia luego de ta aprobación
del expediente técnico o documento equivalente según conesponda, siendo responsabilidad de la lJEl efectuar
/os regrbÍros que conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modiiicac¡ones durante ta e¡ecuc¡ón
física de las inversiones deóen ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N.
08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de invers¡ón y Fomato N" 08-Cr Reg¡stros en ta fase de
Ejecución para IOARR, según conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepción técn¡ca y
d¡mens¡onam¡enlo, en el caso de proyectos de invers¡ón:

QUE, IA "DIRECTIVA N" O1-2O16.SGEO-G/.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
//VYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASI/AN1 aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de ¡ulio de 2016, en su numeral 9.15 regula las modificac¡ones al exped¡ente señalando: ?.15.1
ModiÍ¡cac¡ones Presupu6sfa/es. Toda Mod¡f¡cación del Presupuesto de Obn por lncrcmentos o Deductivos de
Metas y/o Metndos que resulten indispensables pata alcanzar et objetivo contemplado en el Expediente

debe ser aprobado med¡ante Resolución por el Titular de la Entidad o el functonano
por clelegac¡Ón de funciones previa sustentac¡ón técnica de la lJn¡dad Ejecutom con aprcbación del

lnspector y conform¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, of¡cina de supev¡s¡ón y ta sub Gerencia de Ejecución de
Obras. El monto de las modif¡caciones no debe exceder el %o vigente de sensibilidad det SNIP. Los incrementos
presupues¿ares de obra solo proceden en /os casos s,guienfes: - Por Modif¡cac¡ones al Exped¡ente Técn¡co -
Por s¡tuaciones imprev¡sibles generadas posteiomente a la Autorización del inicio de la Obra públ¡ca',

Oue, respecto del lrám¡te que debe segu¡r la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.'15.1 establece
que se debe seguir las siguientes consideraciones: "- El residente debe prcporc¡onar toda ta ¡nformación que
pemita una evaluación técn¡colegal y presupuesta/ y asirn,s mo que pos¡bitite la conform¡dad por el lnspector o
el SupeNisor segÚn conesponda y posteriomente aprobación por ta Munic¡pal¡dad. Et residente de obra debe
lipif¡car la causal sustentadora. - El res¡dente de obra debe sustentar técnicamente la neces¡dad de ejecuc¡ón
de las mod¡t¡caciones y la v¡abilidad de las soluc¡ones técn¡cas adoptadas, cuando se plantee modificac¡ones
sustancia/es se de be solicitar op¡n¡ón del proyect¡sta";

Que, as¡m¡smo el numeral 9.'15.3 de la D¡rectiva en su l¡teral a. señala que las amoliacion de olazo son
aquellas que mod¡ficarán la fech
Por at asos o panl¡zaciones

a de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡guientes: 1
ajenos a la voluntad del residente. - A¡rasos en el cumplim¡ento de las

D

prestac¡ones por causas atribuibles a la Entidad. - Por caso fottuito o fuena mayor deb¡damente comprobados.
Asimismo, el l¡tenl b. se señala que la ampliación de plazo solo procedente cuando la causal mod¡f¡que ta ruta
c¡ltica del uonograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culm¡nación y se reconocerá la pronoga
necesaria obtenida a paftir de la nueva ruta cr¡t¡ca":

Oue, en cuanto al procedimiento para solicitar la ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula que
proced¡miento para sol¡citar la ampliación de plazo es el s¡guiente: "- El residente deben anotar en el
demo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su criter¡o amer¡ten ampl¡ación de ptazo. - Dentro de tos qu¡nce (15)

as naturales de conclu¡do el hecho ¡nvúado; el res¡dente solicitara, cuantifican y sustentara su sol¡citud &
ampliac¡ón de plazo ante el superyisor o ¡nspeclor presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de plazo.- El
Supervisor o lnspector analizara lo expuesto por el res¡dente y presentara un ¡nforme al Gerente de Supev¡s¡ón
y L¡quidac¡Ón con la respect¡va op¡n¡ón de procedenc¡a o no de lo solicitado, en el plazo máximo de s¡ete (07)
días naturales de haber recibido el expediente del res¡dente de obra. (...) - La Gerencia de Superyis¡ón y
Liquidac¡ón, previo ¡nfome técn¡co del Coord¡nador de Obra, proceden a la aprobación de amptiac¡ón de plazo";
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Que, med¡ante Opin¡ón Legal N' 067-2024-GAL-MOSS/C/RBM de necha 24 de enero de 2024, el cerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente. "Es PROCEDENTE la Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 03 de la obra: ,'CREACION

DEL sERvtcto qARA LA pRÁcncA DEpoRTtvA EN u Apv. ATAHUALLqA. ALro eoseo DEL DtsrRtro
DE SAN SEBASI/AN _ PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO'I CON EFICACIA
ANTICIPADA por el plazo de SEIENIA Y SIETE (77) dias calendario, ten¡endo como fecha de inic¡o el 15 de
enero de 2024 y con fecha de culminación el 31 de marzo de 2024, con un plazo total de ejecución de
fresc¡enfos qu¡nce (315) dias calendarios y la Ampliación de Presupuesto N" 02 por un monto de S/.
635,435.16 con lo cual el presupuesto total asciende a S/. 1'670,226.59." As¡m¡smo, recom¡enda der¡var a la
Secretaria Técnica del PAD, el expediente a fin de que se deslinde las responsab¡l¡dades adm¡n¡stralivas, en
v¡sta que el trám¡te administrativo de ampliación de plazo No 04, no ha sido tramitado dentro del plazo y con la
debida anticipación.',

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades.
Resolución de Contraloria N" 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a tas facuttades
delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTicuLo PRIMERo Resotución de Alcaio¡a N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RES UELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: APRoBAR, la Amptiac¡ón de presupuesto N'02 de ta obra'cREACtoN DEL
sERv/c/o qARA LA pRÁcflcA DEpoRTtvA EN LA Apv. erauuettpn, Atro eoseo DEL DtsrRtro DE
SA,V SEEASíAN - PROVINCIA DE CUSCO. DEPARTAMENTO DE CUSCO", POr EI MONTO dE S/. 635,435.'16
(sElsclENTos TREINTA Y clNco MIL cuATRoctENTos TRE|NTA y crNco coN 16/1oo soLES) por
actualización de prec¡os, mayores metrados, partidas nuevas y deduct¡vos, hac¡endo un presupuesto total de
obra de S/. 1'670,226.s9 (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA MrL DOSCTENTOS Vel¡,tISeiS CON 59/lOO

), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la parte consideral¡va de la
presente resolución

ARTlcuLo SEGUNDo: APRoBAR la Amptiación de ptazo N' 03 de ta oúa. "cREACtoN DEL sERvtcto
PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA APV- ATAHUALLPA. AITO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN
SEBASflAN - PROVINCIA DE CUSCO- DEPARÍAMENTO OE CUSCO", pot 77 días calendar¡os por partidas
nuevas, con eficac¡a ant¡cipada al 15 de enero de 2024 y fecha de conclusión el día 31 de matzo de 2024,
hac¡endo un plazo de ejecución mod¡ficado total de 315 dÍas calendarios,

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el reg¡stro en el Banco de lnvers¡ones por Mod¡lfcación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliac¡ón de plazo
N" 03 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 02 del proyecto denominado: "cREActoN DEL sERvtcto ?ARA LA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEEASTAA/ _
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custodia det presente
expediente.

ARTICULO GUARTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura que en cop¡a s¡mple rem¡ta todos los
actuados del presente exped¡ente a la Secretaría Técnica de Procesos Adm¡n¡strativos Discipl¡nar¡os, a f¡n de
que en ejercic¡o de sus funciones determine las responsab¡lidades administrativas en las que hub¡eran ¡ncurrido
los funcionarios y §erv¡dores que no han tramitado dentro de los plazos establec¡dos la presente sol¡citud de
Ampliac¡ón de Plazo N' 03 y Presupuesto N' 02 de la menc¡onada obra.

RTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
perv¡sión de Obras, Gerencia de Plan¡f¡cación y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su

m¡ento y fnes pertinentes
G'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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